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«En la práctica, todos empezamos a investigar partiendo de la obra de los que nos han precedido; difícilmente partimos nunca de cero» (J. A. Schumpeter).

En 1934, justo cuando la economía local se hallaba en el fondo de la depresión originada por la crisis de 1929, Mateo Díaz propuso la primera interpretación económica de nuestro devenir histórico. Destacó el papel modernizador desempeñado por la presencia de capitales e intereses foráneos en las fases de implantación y expansión de cada cultivo exportador. Asistimos entonces a la génesis de la tesis del monocultivo, que establece los ciclos de la historia económica isleña en función de las etapas de expansión y crisis de los sucesivos cultivos exportadores (azúcares, vinos, barrilla, cochinilla, y, por último, plátanos, tomates y papas). Una tesis que nadie olvidó luego y cuya versión más rigurosa fue formulada por V. Morales Lezcano en 1970, es decir, cuando la historiografía canaria disponía ya de los primeros estudios dedicados al comercio exterior.

La propuesta interpretativa era original, pero pobre su base empírica. Utilizaba con profusión testimonios cualitativos cuyo análisis exigía una adecuada crítica documental con el fin de aislar los juicios interesados de los organismos y agentes del tráfico mercantil. Eran escasas las fuentes estadísticas empleadas y se desconocía el comportamiento de las principales macromagnitudes. En fin, todo estaba por hacer a la altura de 1970. De ahí que deban destacarse las aportaciones de Rumeu de Armas, J. Peraza de Ayala, F. Morales Padrón, A. de Béthencourt Massieu y, más recientemente, del citado V. Morales Lezcano y de F. G. Steckely.

La segunda interpretación de nuestra historia económica se debe a A. González Viéitez y O. Bergasa Perdomo. En 1969 examinaron este corto legado historiográfico a la luz de las teorías del desarrollo económico y concluyeron que el papel modernizador derivado de la presencia de capitales e intereses foráneos terminaba por acentuar el carácter frágil y dependiente de la economía canaria.

La nueva propuesta era muy sugerente, pero la historiografía no le prestó la debida atención hasta 1976. En este año J. Nadal Farreras examinó las relaciones mercantiles anglo-canarias bajo este prisma teórico y, dos años más tarde, V. Morales Lezcano caracterizó el modelo de crecimiento del Archipiélago con los rasgos propios del denominado pacto colonial. Le situaba, además, en el contexto de la división internacional del trabajo creada por la «economía-mundo» capitalista —en la línea argumental defendida por I. Wallerstein—, que consideraba responsable del desarrollo en nuestras Islas de una economía dependiente y periférica desde el siglo XVI.

Había nacido, pues, el principal marco teórico de referencia de nuestra historia económica; un marco que ha calado de tal modo en la opinión pública que cualquier voz discordante corre el riesgo de caer en la herejía. Pero como asumí este riesgo desde que comencé mi labor investigadora, me atrevo a señalar el vacío teórico-empírico de la citada interpretación. Porque la mayoría de los historiadores que reiteran sus postulados no consideran de forma explícita el alcance teórico que encierran los conceptos colonia, pacto colonial, economía colonial, déficit secular de la balanza comercial. Son algo así como las coletillas o ripios de un texto donde lo esencial es el relato, sin que exista una clara relación dialéctica entre los dos planos del discurso científico, dado que el objetivo central de la investigación no es la discusión teórica sino la minuciosa descripción del material empírico. De ahí que nadie haya construido hasta el momento un modelo de causalidad histórica a partir del tejido de relaciones y variables que intervienen en la estructura y dinámica del modelo centro-periferia. 

No obstante, interesa esbozar aquí las líneas principales de esta construcción. El modelo centro-periferia sostiene que las plusvalías generadas en las economías de la semiperiferia —consideradas como áreas puente o de transición entre el centro y la periferia— eran drenadas hacia las economías centrales en virtud de una balanza comercial crónicamente deficitaria como consecuencia de un intercambio de tipo colonial o bien del diferencial de precios existente entre los productos agrarios y manufacturados. En el caso de Canarias, este discurso se ha deducido de la estructura y dinámica de su comercio exterior; se supone que las exportaciones de productos primarios eran insuficientes para costear las importaciones de capital, tecnología, bienes de equipo, manufacturas y servicios. El resultado era una balanza comercial con Europa cuyo déficit sólo podía cubrirse con la plata que llegaba de América, dependiendo su cuantía de la suma de estas tres partidas:

a) Del saldo favorable de la balanza comercial canario-americana, sustentada en el corto envío de productos locales. Destacan los productos agropecuarios, pues la oferta indígena era exigua, al carecer el país de una industria digna de tal nombre, a pesar de contar con dos elementos favorables a su desarrollo: una agricultura especializada y un mercado exterior inmenso (América).

b) Del saldo favorable de la balanza de servicios de Canarias con Europa, África y América. Un apartado del que desconocemos casi todo, a pesar de varios trabajos al respecto, especialmente porque el material empírico no recibe su correcta interpretación teórica, es decir, no se intenta elaborar con tales materiales las partidas de la balanza de servicios con objeto de aproximarnos a intuir su saldo.

c) De las limosnas, subsidios y remesas ganadas en América por los emigrantes canarios. Y aunque nadie hasta ahora ha podido medir con acierto el volumen de estas remesas, se supone que constituyen la partida más significativa de nuestro comercio indiano, con un guarismo, además, en constante aumento si aceptamos la tesis de la secular corriente emigratoria canario-americana, iniciada en la etapa inmediatamente posterior al Descubrimiento.

Así pues, si el secular déficit comercial obedecía a la incapacidad del aparato productivo para garantizar con sus propias fuerzas la reproducción social, y si la corriente emigratoria a América, también «secular», tenía su raíz en esa misma incapacidad, entonces fueron los hombres el segundo y más preciado valor de cambio que dieron estos siete peñascos; unos hombres que, por fortuna, tuvieron la «generosa virtud» de mantener viva la llama de su hogar primigenio. Y de todo ello se desprende que la economía isleña, considerada en el largo plazo, contó únicamente con dos únicas y principales ofertas para cubrir la imprescindible demanda externa de sus unidades productivas: una oferta agroexportadora con Europa y una oferta de fuerza de trabajo con América; el saldo de ambas partidas le permitiría alcanzar el siempre precario equilibrio de nuestra balanza de pagos. Y cabe entonces la pregunta: ¿toda nuestra historia económica puede encerrarse en la crudeza de esta síntesis?

Lo dicho constituye la herencia historiográfica que he tratado de enriquecer con un nuevo material empírico —labor que aún no ha finalizado en lo que respecta a aspectos puntuales de las principales macromagnitudes— y con un nuevo marco analítico. Por supuesto, este segundo apartado nunca estará cerrado y he pensado que mi mejor aportación a estas jornadas era exponerles mis dudas y reflexiones al respecto. Y ésta es, en apretada síntesis, mi propuesta analítica.

Canarias contó con un modelo de crecimiento económico singular. Sus elementos constitutivos fueron: a) una economía de producción cuya oferta exportadora se esforzaba por minimizar sus costes y por tener libre acceso a los mercados internacionales que maximizaban su intercambio con «lo mucho que nos falta»; b) una economía de servicios que reducía los costes de transacción del comercio exterior y rentabilizaba la situación del enclave insular en el hinterland atlántico; y c) un factor institucional que evitó todo obstáculo a la expansión de ambas economías. Y ocurrió, además, que los agentes de este modelo mantuvieran estrechos vínculos con Europa, África y América, de modo que nuestra historia económica no puede ser entendida como la historia de una ladera, de un barranco o de una isla. Por el contrario, debe ser entendida como la de unas islas con mayúsculas e inmersas en un sistema económico cuya reproducción tenía un escenario insular y, al propio tiempo, atlántico.

¿Cuándo comenzó este modelo? ¿Cuáles fueron sus etapas más significativas? La primera «puesta en valor» del Archipiélago obedeció a su papel de economía de enclave en el proyecto africanista de las potencias ibéricas. Pero el motor de su colonización fue una oferta exportadora —primero azucarera, luego vitícola— vinculada al mercado internacional; esta oferta amortizó la deuda externa contraída en la colonización inicial, sufragó las importaciones que requería el aparato productivo, y generó el ahorro-inversión necesario para su posterior crecimiento. Y como la intensidad de éste dependía del valor de cambio alcanzado por aquella oferta en sus mercados exteriores, cuando aquel valor mostraba un signo negativo todo era depresión y crisis. Era preciso entonces evitar al menos que las causas endógenas arruinasen la competitividad de dicha oferta agroexportadora y su favorable relación de intercambio; esta estrategia se conseguía mediante una oferta de bienes y servicios vinculada al mercado interior y una política concejil que regulaba los salarios y los precios. La renta generada por la actividad exportadora se canalizaba a través de un mercado interior e interinsular de manufacturas europeas, de bienes-salario (principales artículos de consumo directo) de producción local y de servicios (trabajo), y la dimensión de este mercado crecía a medida que la especialización agraria articulaba toda la potencialidad productiva del territorio. 

Las relaciones económicas con el exterior eran muy complejas. La vertebración del escenario atlántico surgido de la expansión europea exigió el apoyo logístico de los enclaves insulares. El modelo isleño contó entonces con una economía de servicios vinculada al comercio internacional; una economía que tenía por bandera el contrabando. Las mercancías europeas llegaban a los puertos insulares para su posterior traslado a los mercados de África y América; igual destino tenía el excedente de tales bienes abonado por la oferta exportadora y no absorbido por el mercado doméstico, y los beneficios de todo este tráfico, abonados en plata indiana y productos coloniales, seguían los derroteros trazados por sus perceptores locales y foráneos. En síntesis, la balanza de pagos isleña registraba ingresos y débitos de las economías europeas y coloniales que utilizaban los servicios de los puertos canarios, y esta negociación generaba pingües rentas para la economía insular.

Finalmente, las Canarias no fueron el vértice más próximo del imperio colonial hispano; por el contrario, su modelo de crecimiento económico dispuso de un marco institucional favorable a la libre asignación de su potencial productivo. La Corona facilitó la tarea colonizadora, al suprimir todo obstáculo a la movilidad de la tierra y el agua, así como de hombres y capitales, evitando incluso fricciones por razones de credo o de bandera. La principal y casi única renta de la Hacienda real eran las aduanas; gravaban con un 6% ad valoren la entrada y salida de mercancías, y con un 2,5% los embarques a Indias, pues los puertos canarios, dado su papel estratégico, eran la única excepción al régimen de monopolio. Los insulares tenían plena libertad para acceder a los mercados que ofrecían mejores ventajas relativas a su oferta agroexportadora, mientras la producción agropecuaria doméstica se destinaba de forma prioritaria al abastecimiento de las áreas dedicadas al cultivo exportador, convertidas por ello en centros neurálgicos del poder económico y político regional.

Así pues, la economía canaria del período moderno contó con un modelo de crecimiento que podríamos denominar de librecambio mercantilista. Y este modelo, en su transcurrir durante el citado período, conoció tres grandes etapas. La primera fue de esplendor, se inició con la colonización y duró hasta 1640. La exportación azucarera a los mercados del Mediterráneo y del Noroeste europeo fue pronto sustituida por la exportación vitícola y entonces las Islas adoptaron su definitivo perfil atlántico. Ingleses, holandeses y hanseáticos adquirían los mejores caldos (malvasías) a cambio de bienes manufacturados, mientras los caldos de inferior calidad (vidueños) navegaban a las colonias africanas y americanas. El enclave portuario adquirió cada vez mayor importancia en el tráfico triangular, y la masa monetaria se nutrió de plata indiana en tal magnitud que hasta los segundones de la elite contaron con el capital necesario para construirse un patrimonio en la otra orilla (Cuba y Venezuela). 

La segunda etapa tuvo su principio en la pérdida del imperio lusitano; la recuperación fue posible, pero a lo largo del siglo XVIII se produjo una grave recesión. El contrabando directo de las potencias europeas con el mercado indiano arruinaba la función de intermediación de la economía de servicios, mientras las medidas mercantilistas restrictivas a la entrada de la oferta vitícola isleña en los mercados europeo y colonial acentuaban sus dificultades para competir con las ofertas lusitana e hispana en los citados mercados. La terratenencia se tornó rentista, acaparó más tierra y agua, especialmente del patrimonio comunitario, y facilitó la emigración de los desheredados cuando su «moral popular», ultrajada por aquella privatización, ponía en peligro la armonía social. Finalmente, la coyuntura cambió de signo a finales del setecientos; aumentaron las exportaciones vitícolas y surgió un nuevo producto exportador, la barrilla, con destino a la industria textil europea y norteamericana.

La historia contemporánea puede resumirse en cuatro grandes etapas. La primera transcurre entre 1820 y 1850 y se caracterizó por una grave crisis social, económica y política. La herencia del Antiguo Régimen incluía un trato fiscal y aduanero diferenciado del vigente en el territorio peninsular y, por supuesto, totalmente ajeno al que había regido la economía colonial hispana. Pues bien, esta herencia fue violentada por el proteccionismo, que pretendía incorporar las Islas a la economía nacional, eliminando así tres siglos de librecambio mercantilista con los mercados internacionales. Los elevados aranceles agravaron la recesión e hizo más dura la reforma agraria burguesa para la mayoría campesina; arreció la presencia del hambre y de su socio inseparable, la muerte, y la emigración se convirtió en una auténtica diáspora. Y como era de esperar, la elite agromercantil propuso diversas soluciones a la crisis y entre ellas la de frustrar la «conquista» de la economía canaria por parte del capitalismo peninsular. Su pugna política con el nuevo Estado terminó en 1852 con el decreto de Puertos Francos, cuyo entramado jurídico-administrativo restablecía la secular adecuación del factor institucional al crecimiento de las economías de producción y de servicios. La vieja herencia librecambista se vistió entonces con ropas nuevas, y volvíamos a ser españoles en lo político, pero país tercero en lo económico.

La segunda etapa se extiende hasta 1936 y se caracteriza por ciclos alternativos de bonanza y de grave crisis. La expansión de la oferta exportadora concentra los recursos tierra, agua y trabajo, y atrae el ahorro interior, los capitales foráneos y, sobre todo, las remesas acumuladas por la exportación de capital humano hacia la otra vertiente del sistema económico isleño. El librecambio mejora su competitividad, al facilitarle el acceso a los mercados exteriores y las importaciones de bienes-salario y de manufacturas para cubrir la demanda interior, acrecentada ahora por el aumento de la capacidad adquisitiva de los insulares y por el retroceso de la oferta doméstica, ante la baratura de la foránea. El auge del comercio internacional revaloriza el papel de enclave de la economía de servicios portuarios y este hecho genera «efectos de arrastre» sobre la economía de producción; en síntesis, reduce los costes de transacción de su oferta exportadora y asegura la diversificación del aparato productivo mediante una industria agroalimentaria cuya producción se destina al mercado interior, al suministro de los buques en tránsito y a los mercados exteriores, especialmente coloniales.

La crisis comienza con la contracción del comercio exterior, debida a la ruina de la oferta exportadora o a una complicada coyuntura internacional (I Guerra Mundial, gran depresión, II Guerra Mundial). El descenso de la oferta foránea provocó una brusca y elevada inflación que agravó de inmediato el nivel de desempleo en las economías de producción y de servicios. Pero el paro y la miseria no alcanzan, por fortuna, cotas extremas porque al ciclo negativo en esta vertiente del sistema económico insular y atlántico le corresponde otro de signo positivo en su otra vertiente; y hacia allá exportamos de nuevo capital humano, garantizando sus remesas en concepto de ayuda familiar la reproducción de las economías domésticas y, en fin, de todo el sistema social hasta la próxima etapa de bonanza.

Los agentes sociales estudiaron estos ciclos y consideraron muy positivo el resultado de su modelo económico; le denominaron «la sagrada herencia de sus mayores, y cuya custodia es para nosotros ineludible deber». Y, en efecto, la custodiaron durante los años que soportaron con resignación patriótica el calvario autárquico, una fase de la historia insular extraña a su economía y que supuso la segunda «conquista» de ésta, ahora con éxito, por el capitalismo peninsular gracias al paraguas de la autarquía. Fueron años duros, pues la fuente externa de nuestra riqueza quedó cercenada, si bien la minoría afecta al régimen y vinculada a los intereses peninsulares se enriqueció con la administración de una miseria que, de nuevo, se vio amortiguada por una corriente emigratoria que adquirió guarismos de diáspora en la década de 1950.

Finalmente, Canarias recuperó en parte aquella «herencia de sus mayores» a partir de 1960 y su modelo económico conoce desde entonces una nueva fase de expansión, impulsada ahora por la locomotora turismo. El proceso modernizador retoma su cauce, la deuda histórica en infraestructuras y equipamientos sociales tiende a saldarse, y mejoran el resto de los indicadores de bienestar social. Pero las incertidumbres que encierra el futuro se hacen cada vez más evidentes. ¿Hasta dónde debe llegar la expansión del sector turismo? ¿No es posible buscar nuevos escenarios generadores de empleo y riqueza? ¿La lectura del pasado económico no permite encontrar esos escenarios en la renta de situación que, por un corto período de nuestra historia reciente, han quedado en el olvido?
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